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el Boletín Oficial del Estado n.o 26, de 30 de enero de 2004,
se procede a su corrección:

En la página 4059, donde dice: «Resolución de 12 de enero
de 2004, del Ayuntamiento de Caldas de Reis (Pontevedra), que
modifica la de 10 de septiembre de 2003, referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza», debe decir: «Resolución de 12
de enero de 2004, del Ayuntamiento de Caldas de Reis (Pon-
tevedra), que modifica la de 18 de agosto de 2003, referente a
la convocatoria para proveer una plaza».

UNIVERSIDADES

2258 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de «Producción Vege-
tal», para concurrir a concursos de acceso a Cuerpos
de Funcionarios Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área
de Conocimiento de «Producción Vegetal», con código de habi-
litación 1/705/0902, convocada por Resolución de 31 de octubre
de 2002, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria (BOE de 6 de noviembre) y, en virtud de las atri-
buciones que me confiere el artículo 11 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso
respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien
habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto,
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Cono-
cimiento de «Producción Vegetal».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad.
Área de conocimiento: «Producción Vegetal».
Código de habilitación: 1/705/0902.
Apellidos y nombre: Trapero Casas, Antonio José.
DNI: 30.399.664.

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Resolución de 31 de
octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos propuestos para la habi-
litación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el
«Boletín Oficial del Estado».

2259 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de «Psicología Social»,
para concurrir a concursos de acceso a Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-

nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Cono-
cimiento de «Psicología Social», con código de habilitación
1/740/0902, convocada por Resolución de 31 de octubre de 2002,
de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria
(BOE de 6 de noviembre) y, en virtud de las atribuciones que me
confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,
por el que se regula el sistema de Habilitación Nacional para el
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás nor-
mativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos
que se relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad y el Área de Conocimiento de «Psicología
Social».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de diciembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad.
Área de conocimiento: «Psicología social».
Código de habilitación: 1/740/0902.

Apellidos y nombre DNI

Gil Rodríguez, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.717.264
Salgado Velo, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.622.531
Íñiguez Rueda, Lupicinio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.524.664
Álvaro Estramiana, José Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380.509
Pérez Pérez, Juan Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.724.340

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Resolución de 31 de
octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos propuestos para la habi-
litación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el
«Boletín Oficial del Estado».

2260 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de «Comercialización
e Investigación de Mercados», para concurrir a con-
cursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área
de «Conocimiento de Comercialización e Investigación de Mer-
cados», con código de habilitación 1/095/0902, convocada por
Resolución de 31 de octubre de 2002, de la Secretaría General
del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 6 de noviem-
bre) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artícu-
lo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que
se regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de
los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal apli-
cable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan
en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de Univer-
sidad y el Área de Conocimiento de «Comercialización e Inves-
tigación de Mercados».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-


